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RESOLUCIÓN No 09 

(01 DE DICIEMBRE 2016) 

 

Por la cual se declara Desierta la Invitación Publica No. 044 DE 2016,  cuyo OBJETO es: 
“SERVICIO DE LAVADO DE CORTINAS DEL TEATRO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
COLEGIO DE SAN SIMON 2016.” 
 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON de Ibagué - Tolima, en ejercicio de sus 

facultades legales y en especial las conferidas por la norma y la Ley 80/93, Ley 1150 de 2007, 

Decreto 4791 de 2008, Decreto 1082 del 2015,   Manual de contratación, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Institución Educativa Liceo Nacional  realizó los estudios previos y la Invitación Pública No. 
044, los cuales fueron publicados en la página www.colegiodesansimon.edu.co y cuyo objeto es 
contratar “SERVICIO DE LAVADO DE CORTINAS DEL TEATRO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 2016.” en aras de mantener en perfecto estado los 
elementos de la Institución y de manera aseada y pulcra requiere el lavado de las cortinas del 
teatro dado su gran tamaño y que la tela acumula polvo es pertinente realizar la limpieza para 
evitar acumulación de animales-ácaros- polvos que son generadores de alergias, enfermedades 
respiratorias y con el objetivo de contar con un asepsia adecuada teniendo en cuenta que en la 
institución el eje principal son los estudiantes. 
 

 
1. Que la Institución Educativa Liceo Nacional estableció el presupuesto oficial por un valor 

de Oficial UN MILLON SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.006.500), M/CTE, INCLUIDO 
IVA se estableció el siguiente cronograma de actividades: ACTIVIDAD FECHA Y HORA 
LUGAR 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación Invitación 29 de noviembre de 2016. 

08:00 am 
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Recepción de propuestas 

 

 

 

 29 de Noviembre 

 de 2016 

08:00 am a 12:00 am 

2: 00 pm a 4:00 pm 

 

 

 

Unidad de correspondencia de la Institución, 

ubicada en la carrera 5 Nº 33-36de la ciudad de 

Ibagué Colombia 

Cierre del proceso de 

selección para entrega de 

documentos habilitantes y 

oferta económica. 

 

 

29 de Noviembre de 2016 

4:00 P.M 

Publicación del Informe 

Final de verificación y/o 

habilitación. 

 

 

30 de Noviembre de 2016 

 

 

Página web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

Adjudicación  01  Diciembre  2016  

 

Página web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

Suscripción del contrato 

 

Dentro de (5) días hábiles 

siguientes de la 

notificación del acto 

administrativo de 

adjudicación 

Tesorería de la Institución, ubicada en la carrera 5 

Nº 33-36 de la ciudad de Ibagué Colombia 

Plazo para legalizar el 

contrato 

. 

Dentro de (5) días hábiles 

siguientes de la 

suscripción del Contrato 

Tesorería de la Institución, ubicada en la carrera 5 

Nº 33-36 de la ciudad de Ibagué Colombia. 

 
 
Que el cierre del proceso y la oportunidad para presentar ofertas en la Invitación Pública 
No.044, estaba señalada para el día 29 de Noviembre de 2016, hasta las 04:00 p.m., fecha 
en la que NO se presentaron ofertas 
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Siendo esta una causal de declaratoria de desierta de la mencionada invitación pública, al 
no presentarse ninguna oferta al proceso. 
 
 En mérito de lo expuesto,  
 
 
 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Declarar desierta del proceso de Invitación Pública No. 44 de 2016, de conformidad 

en lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  

Artículo 2º.- Contra el presente acto NO procede ningún recurso. 

Artículo 3º.: Publicar la presente resolución en la página www.colegiodesansimon.edu.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Ibagué Tolima,  a los 01 días del mes de Diciembre de 2016 

 

 
DAGOBERTO PÓRTELA 

Rector 
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